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Articulo 1.* Las leyea obligarán en la Peninsu-
. bke Falcales y Canarias, 4 los veinte días de

npreinulgaciön si en elite, no se dispusiera otra
ata, se entiende hecha la promnIgación a! dia que,
samina la inserción de La ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
k in cumplimiento.

Ara V Las leyes no tendida efecto refractivo,
dan &pusieren lo contratio.—(C6digo civil via

%id %sute 6 lisistrueabn di 24 delialara gi 0903
Articulo 23. Las ecirporacionea provinciales y

0tudcipstle3 abonaran, en . primer tézemino, al No-
hila 6 Notarios que autoricen loa subastas, los &-
rallos por ellos devengad Os y Los suplementos ade-
hieden por los mismos, a.S5 como lor. derechos de
isecidn de los anuncios en los periódicos oficia-
l«, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
lebiera, del íraporte total de los referidos gastos,
1, cuyo cargo son, con arreglo a lo dIpuesto en la
PO ti.' del art. 8.*

x••••,

SUSCRIPCIONTARTICULAR

Der COUDORtia Pesetas PLUMA* DE 00- D.DORA Pesetas

Un meto , 	 .- 5 	 kšUnmes. . • . 6
Trimestre o o	 12 	 50 Trimestre . • . 15
Seis meses 	 . .21 	 t Seis meses. • . 28
Un ano. 	 „ 10 	 1 Un atto, 	 •

AltiMin9 suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los diez, excepto los domingos
No se Insertará edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción 6 razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.Ininediatamente que
los seores Alcaides y Secretarios reciban este
BOTZTIle dispondrán que se lije un ejemplar en el
alüo de cottrunbre, donde permanecen hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se loan de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo condu,cto
se pasarán a los editores de 101 mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes .de 2 de Abril y de 3 y 1 de Octubre 1854
Los señoles Secretarios cuidarán, bajo su más

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Boarria, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servid , ' de tase para la su
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncie que
sea á instancia de parte sin que ,abonen los intere-
sadOS el importe de sa 'publicación ó garanticen el

1 	 pago, ä raigón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

I
Aniütala giti teili ii litigio 1

1s. L. el Rey Dozt Alfonso XIII (que 1
ea pude), S. 15110 /a Reina Doße Vic- 1
is Digerida y SS. AA. RR. ei Pranel-
de Asturias e Inhales, continitars ein
vedad ea eu importante salud. 1
Dc igaral temeficia dishadan las demás !
nctatest de hl Awgesta Real FanaAie.

( ceaceab 13 Noviembre 1921)
' 64 .4 .4 *4 4)4 .4. .4 94 *4f *4 44 .4 A* i

UilliftliElu y (limos Uno
)NCENTRAÇION DEL CUPO DE

FILAS
(Conclusión)

Artículo 15. Los Capitanes genera-
de las regiones en que sea neceas-
, dispondrán que las estaciones de
mentación, con el material y menaje
aespc ndiente, se establezcan en el
ar que juzguen más apropiado, con
ato de atender al suministro de los
[duo de las fuerzas que marchen a
orpor arse a sus cuerpos, poniéndo-
le acuerdo con dichas autoridades
glas a quienes afecte el movimien-
le fuerzas, para que dicten las ins-
cojones pertinentes a su mejor finn
y servicio y dando cuenta a este

deterio del punto elegido y sistema
alimentación adoptado, entregrin-

doseles también la ración de pan del
día.

Artículo 16. Los Capitanes genera-
les gestic nanin de las autoridades civi-
les que en las cabeceras de las cajas
donde no baya guarnición se pongan a
las órdenes de la Autoridad militar lo-
cal de las parejas de la Guardia civil
que juzguen necesarias para auxiliar al
personal en el sostenimiento del orden,
alojamiento de individuos, embarco de
éstos y tránsito de las partidas, aumen-
tando al efecto, si lo creen indispensa-
ble, las escoltas de les trenas ordina-
rios, militares o especiales que conduz
can reclutas, así como también que en
los días que dure el movimiento de re-
clutas, los comandantes de puesto, en
las líneas férreas de la región, estén en
las estaciones respectivas mientras se
efectúe el paso de los trenes que lleven
personal de nuevo ingreso en e/ Ejér-
cito, y que en las estaciones de empal-
me donde no haya guarnición, perma-
nezcan, durante iguales días y horas,
cficiales de dicho cuerpo de los que
presten sus servicios en la demarcación,
para cuidar del orden, auxiliar las par-
tidas y resolver toda clase de dudas
que se ocasionen.

También gestionarán de las citadas
autoridades que la Guardia civil se ha-
ga cargo de los reclutas rezagados en
las estaciones y de encaminarlos a su
destino, facilitándoles los medios de
continuar el viaje, de acuerdo con el

i
Artículo 18. Los reclutas pendien-

tes de expedientes de excepción sobre- i

venida se incorporarán a las cuerprs a
que están destinados. 	 I

Ar ticulo 19. Los cuerpos activos no i

reclamarán el imparte de la primera i

puesta a los presuntos inútiles, ni la
entregaran a éstos hasta que sean de-
clarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que lleven
los reclutas a su incorporación a los ¡
cuerpos so guardarán en los almacenes I
de los mismos, previa desinfección, ex- 1

cepto las interiores, que podrán usar i
si así lo desean, con objeto de que al
ser licenciados, en su día, puedan mar- 1
char con las ropas que trajeron al hacer
au presentación y dejen en 'os almace-
nes su primera puesta.

Artículo 2n. Loa Capitanes genera-
les remitirán a este Minister'o, antes
del 12 de Noviembre, las instrucciones l
que dicten para el cumplimiento de ¡
esta circular y distribución de los con-
tingentes regionales, y rese lverán por
sí cuantas dudas les sean consultadas,
a no ser que por su importancia oonsi- !

n 	 ,
1deren necesario comunicarlas a este Mi-

isterio, y gestionarán de los Goberna-

dores civiles so inserte esta circular ea
los Boletines Oficiales de las provin-
cias, para que cuanto en ella se dispo-
ne llegue a conocimiento de los intere-
sados

Artículo 21. Tanto los Capitanes
generales y Comandantes generales de
los territorios de Africa, como los je-
fes de ceja y cuerpo remitirán a este
Ministerio el día 1 de Enero próxima
los estados y observaciones de la con-
centración a que se refieren loa artícu-
los 399 y 400 del Reglamento.

Artículo J. Todos los cuerpos y
unidades del Ejército pasarán la revis-
ta del ateo de Diciembre próximo con
la fuerza p resente en filas que tengan
en la indicada fecha.

Artículo 23. Las autoridades mili-
tares autorizarán los telegramas que
les presenten los jefes de caerpo y de
zona o caja de recluta, relativos al cum-
plimiento de esta circular.

De goal orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y dernits efectos Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
31 de Octubre do 1921.

CIERVA
Señor...

(D. O. ruina 243).

JEFATURA DE
•• 44.0 449~4 IN 4~1*. tse

MI N A S
--a:a-a:—

Núm. 4113

Noti ficación
El señor Gobernador civil de la pro-

jefe de estación, a cargo del vale de pa-
saje en que van incluidos.

tículo 17. Los Capitanes genera-
les no autorizarán para el reemplazo
del dio actual niegún retraso de incor-
poración a filas de los individuos aco-
gidos al capitulo XX de la ley de Re-
clutamiento.
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mayores de veinte y un año y menos
de treinta y cinco

Una vez terminado el plazo de ad-
misión de solicitudes se anunciará en
el tablón de anuncios de esta Escuela
dia y hora en que han de verificarse
los ejercicios de prueba en que habián
de Someterse los aspirantes que con-
sistirá en un ejercicio oral y otro prác-
tico versando el primero en explicar
a les aiunnos una ldcciód de los pro-
gramas de la respectiva sección y que
el dia antes se le señalará y el segun-
do en coniestar por escrito a un tema
cuestionario, que ocho dias antes se
pondrá de manifiesto en la Secretaría
de esta Escuela.

Lo que se anuncia para conocimien-
to de aquellos a quienes pueda inte-
resar.

Córdoba 8 de Neviembre de 1921.
—El Secretario, Manuel Blanco.—
V.° B.°: El Director, Enrique Díaz.
4.04.4,4b*******0-0.4....4n••••••

Sección Administrativa de
Primera Enseñanza

Núm. 4.061

A ti u. ri ojo

Esta Sección en uso de las atribu-
ciones que le concede el Estatuto vi-
gente, con fecha de hoy se ha servi-
do hacer el siguiente nombramiento
de Maestra interina.

Doña Angeles DelgadOReyes, Au-
xiliar de la escuela nacional de párvu-
los de Aguilar.

Lo que se hace público por este
medio a los efectos del plazo de po-
seción de la interesada de referen-
cia.

Córdoba 31 de Octubre de 1921.
—El Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.

vueetzliMUMT08
MONTILLA
Núm. 4.056

Extract de los acuerdos adoptados por
esta Exeelentisima Corporación Muni-
cipal durante el mes de Octubre del
corriente año que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
prevenido en el articulo 109 de la ley
Municipal.

(Continuacióu)
Sesión ordinaria del dia 15
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ñor Alcalde, don Manuel Herrados Pe-

. draza y se acordó.
Aprobar el acta de la sesion ante-

rior patévia lectura.

Sesión ordinaria del dia 22

vincia, se ha sesvido decretar en los ex-
pedientes de registro minero denomina-
do "Piedad' y "Santa laabel" de mine-

ral mies, lo siguiente:
Decreto.—"Córdoba 10 de Noviem-

bre de 1921.—Visto lo informado por la
Jefatura de Minas de este Distrito y lo
piescrito en los articulas 9 al 11 del vi-

gente Reglamento de Minería:
Teniendo en cuenta que ha transen_

roído con exceso el plazo regl krnentario
que concede la Ley para que en los re-
gistros mineros de la segunda sección
los propietarios de los te rrenos en que
radican manifiesten si se comprometen
ha hacer por su cuenta las explotaciones

o alegen.lo que a su derecho corres-

ponda:
Teniendo en cuenta que no pueden

causarse perjniei o a tercero y que por lo
tanto los registradores e.s.an en su per-
fecto derech ) para pedir !a demarcación
de sus registros en vis ta de no haberse
protestado de ellos dentro del plazo le-
gal:

Veneo en decretar se de la tramitación
regl9mentaria a este registro, pero dan-
do cuenta directa de este decreto a los
propietarios de dichos terrenas y al re
gistrador de este expediente minero, pa-
ra que en el plazo legal de treinta d'as
que marcan las Leyes vigentes opongan
lo que a su derecho corresponda, pasa-
do dicho plazo se hará firme ta presen-

te re.solucidn y se oacedera a su debi-
da demarcación, teniendo publicarse
tambien el presente decreto en el Bon-

TÍN de !a provincia y por con-
ducto de.1 señor airbernador civil de
Badajoz haciéndolo llegar a conocimien-
to de los interesedos por medio del Al-
calde de La Granja de Torrehermosa,
por ser tanto loa propietarios como el
regist rador vecinos de dicho término
municipal que radica fuera de esta pro-'
vincia:=E1 Gobernador, Manuel Suca.
—Rubrica

Lo que traslado a V. a los debidos
efectos.

Córdoba 11 de Noviembre de 1921.
=El Ingeniero Jefe, Lais Espina y
Capo.
e45 •er O. 411$1 4-1 ,14:0441 ee%eeee-ecl-41.411

Sesión del dia 21 supletoria del 22

Celebrada bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde don Manuel Herrador Pe-
draza; y se adoptaron !os siguientes
acuerdos.

Aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

Aprobar varias cuentas por servicios
Municipales disponiendo su formaliza-
ción en Cmtaduria contra los capítulos
correspondientes del presto puesto.

Abonar contra im previstos al Cape-
han del Cementerio 312'5 ) pesetas que
como aumento del sueldo dejó de tener
el en cuenta para el piesente ejercicio,
disponiendo que a partir del primero de
Abril del corriente afto se le hagan efec-
tivas a rezón de 26'01 pesetas en cada
mensualidad.

Acceder a lo que solicita Ramón Már-
quez Varo de estos vecinos disponiendo
que en el próximo presupunto ordina-
rio se le aumente hasta 501 pesetas la
asignación que deba abonarsele por el
servicio de conducción de caMaeres po-
bres.

Socorrer de momento con 15 1 pese-
tas al joven de estos vecinos Rafael del
Pino Repiso que demuestra aptitudes
para el arte de la pintura al objeto de
que atienda a su traslado a Madrid :ir-

gue en el próximo presupuesto ordina-
rio se le incluya como pensionado por
este Municipio con la cantidad que pre-
viamente se designe.

Que contra imprevistos se libre canti-
dad con destino a enfermos y heridos
de las operaciones en Marruecos.

Sesión ordinaria del dia 29
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de señores Concejales.
1.;4es;ón del dia t supletoria del 29
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don Manuel Herrador Pe-
draza y se adoptaron los siguientes
acuerdos.

Aplobar el acta de la sesión ante-
rior, previa lectura.

Montil l a 3 de Noviembre de 1921.—
Julian N :yerro.

DILIGEYCIA:=El precedente ex-
tracto de acuerdos ha sido aprobado por
le, Excelentisitna Corptación Municipal
en su sesión de ayer, disponiéndose re-
mitirlo al Ilustrisimo señor Gobernador
civil de la pnvincia para su inserción
en el BoLwrinr OricIAL segun previene
el articula 109 de la Ley Municipal.

; Montilla R de Naviernbre de i921.--
í., El Secretario, Julian Navarro.—Visto
r Bueno: El Alcalde, Manuel Herrador

Pedraza.
1

Leída el acta de la anterior fui
aprobada y se acordó.

Aprobar varias cuentas por servi-
dos prestados al Municipio.

ídem el estado de distribución ded
fondos para el mes de Junio.

Aprobar las listrs de contribuyen..
tes formadas por el señor Alcalde pa_
ra elegir por sorteo los diez y uai
vocales asociados, que con el A) unta-
miento han de constituir la Junta Me_
nicipal en el corriente año, disp( niea-
do se expongan al público para (ir re-
clamaciones;

Incluir ens la listas de familias po-
bres con derecho a disfrutar los bene-
ficios de la Beneficencia municipal do-
rniciliaria a los vecinos Francisco Gai-
tän López y Juan de la Torre 1,1 ón.

Que se abone a Francisco Benitea
Moreno la gratificación de cincuenta
pesetas concedida a su difunto padre
político Juan Antonio Quesada Val.
derrama por el servicio extraordinaria
prestado por el mismo como guardia
municipal nocturno en las fuentes pä-
blicas.

Fijar el jornal de una peseta cin-
cuenta céntimos diarias al encargada
del alumbrado público de la Aldea de
Azuel Francisco Díaz Batanero.

Que se abonen ciento setenta y
dos pesetas cuarenta y ocho céntimos
al Cabo de la parada provisional de
caballos Sementales establecida en es-
ta ciudad durante la próxima parada
temporada de cubrición, diferencia
entre la cantidad percibida por aquel
por el pienso de los caballos con arre-
glo a los precios fijados por la Comi-
sión provincial y el valor real y verda-
dero de dicho pienso.

Conceder a don Juan Velasco R a.
mos por el tipo en que pericia mente
sea apreciada, una porción de terre-
no en el sitio denominado «Ventorri-
llos del Risquillo», Sierra de este tér-
mino.

bada y se acordó.
Aprobar varias cuentas de SE rvicios

prestados al Municipal.
Que se venda en pública

e conforme a lo solicitado por dc
nos una porción de terreno
«Ventorrillcs del Riaquillo», Si(
este término, entendiendose rra
do en tal sentido el acuerdo ca
de diez de Junio.

Que pasen a informe de la
g sibil de Hacienda las cuentas r

pales relativas al presupuesto di
a 192o.

Conceder a Rafael Esteban 1
to la gratificación de cincuenta
tas por servicios extraordinario
lados por el mismo en las fuen
blicas.

Que por el perito de obras
cas se reconozca la casa llama

e

Bill F.0 lilard DE

CORDO BA

ANUNCIO

Núm. 4.084

En cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 12 y 14 del R. D. de 3o
de Enero de 1920, el Claustro de es-
ta Escuela Normal en sesión celebra-
da 29 de Octubre último, acordó
anunciar por término de diez dias con-
tados desde la fecha en que aparezca
la publicación de este anuncio en el
«Boletfn Oficial» de la provincia, una
ayudantia de la Sección de Ciencias
vacante en esta Escuela.

Se proveerá en Maestros por el
plan vigente o Superiores que sean

No pudo celebrarse por falta de asis-
tencia de señores Concejales.

Sesión del dia 17 supletoria del 15
Celebrada bajo la presidencia del se- Extracto

4

1
• 	 No pudo celebrarse por falta de mis-
' 	 ,..tencia de señores Conce ales. 	 Jesús Vega-Leal.

MONTORO
Núm. 3.825

de los acuerdos adoptados
por el Ilustre Ayuntamiento de esta
ciudad durante el mes de Junio de

192 1.
Continuación
Sesión del 1 3

Presidencia del señor Alcalde don

ubasta
s veci-
en los
rra de
chaca
pitular

Colai-
na/lidi-
a 192e

axpósi-
pese-

s pre
tes p

ala de 105

públi ,tiembre
te Ayunta:

da dei- 3 el Seci
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tim eneleel 	 t

L. o
e término y proponga las repara
les que deban hacerse para la con

::ración de citado inmueble a fin d
lver en su visita lo procedente,

(Concluirá)
BELALCAZAR

Núm. 4.078
And r63 Mrillo Velarde y Trucies

Alcalde presidente del Asuntamieu-
to de esta villa.
fügl saber: Que formado el padrón
ustriaf de este tórrnino para el ano

.2 22, queda expuesto al público en
8ecretaria de este Ayuntamiento por
ion do ocho días, para que pueda

examinado y aduzcan las reclama-
les que consideren pertinentes.
Belalctízer 8 de Noviembre de 1921.

luero en el sitio de Arenoso de
_ gentes.

a

V
a fi

•r-

D!'
jli

ist

1

drós Morillo.
VILLAVI 'TOSA

Núm. 4.082
Antonio de la Torre Plantador, Al-
ele preaidente del Ayuntamiento
istitucional de esta villa.
g) saber: Que aprobado por esta
)ración municipal en sesión del
P ayer, previa censura del señor
lor Síndico, el proyecto de preati-
o municipal extraordinario pre-
lo por la Comisión de Hacienda
)1 actual eje rcicio, queda de 	 -

en esta Secretaria por tórmino
duce días, en cumplimiento y a
ecto3 de lo d ispuest ) en la ley =-
I
aviciosa 8 de Noviembre de 1921.
ocio de la Torre.

.E8PE 10
Núm. 4 085

nado el proyecto de presupuesto
irlo para el año económico de

y aprobado por: el Ayunta-
r), queda expuesto al públíco'du-
quince días contados desde hoy,
objeto de que pueda ser exand-
r producirse contra 61 reclama-

Presidencia del señor Villarreal Se-
rran o-

el 

Leida y aprobada el acta del anterior
. -A 	 or :

Nombrar a don Eloy Jiménez Media-
villa, Comisionado para que el dia
de Octubre próximo, presente ante la
Comisión mixta de reclutamiento de la
provincia al mozo número In de 1919
Juan Vicente Calvo limenez y que para
gastos de viaje se le libren 100 pesetas
con cargo a imprevistos.

Conceder la autorización que solicita
don Carlos Cruz Toro, gerente de /a So-
ciedad "Yesera Jtli " para la coas tgac

Sesión ordinaria da die 5
e 	 Presidcncia del sed ar Alcalde ,don

José de Villarre.,a1S,:urano.
Leida y aprobada el acta de la ante -

rior el Ayuntami reato acordó:
Aprobar el estado de distribución e

inversión de fondos del corriente mes.
Aprobar el extracto fortalecí° por S -,cretaria, de las sesion es  celebradas por

el Ayuntamiento durante el pasado mes
el de Julio y que sea inserto, en el &ruedan

Orfebre. 	 ”
i Reintegrar al Recaudador municipal

con cargo a imprevistos ðe'54'50 pese-
: las que facilitara para libros para el re-
gistro civil.

Abonar a don Manuel Navarro Serra-
,

i

no, veinte pesetas que gastara en el
blanqueo y limpieza de las oficinas talé-

; grafices de esta villa.
Reintegrar al Recaudador tnurdcipal

de 89 pesetas que abona pera el alum-
brado de las oficinas municipales, lim-
pita! y locales escuelas durante los meses
de Diciembre a Marzo del pasado año
económico.

Con lo que termina la sesión.
Sesión ordinaria del dia 12

Presidencia del señor Villarreal Se-
rrano.'

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior el Ayuntamiento acordó:

Aprobar /a cuenta presentada por don
Antonio Garcia y Garcia, de medicinas
que ha facilitado para la Baneficencia
municipal desde 1.° de Abril a fin de
Agosto pasado, y que su importe de
167'81 pesetas, le sea abonado con car-
go al c a pitulo 5. 0 articulo 1 ° del preste-
puesto vigente.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día el, supletoria a la ordi-

naria del 19
Presidancia del señor ViUarreai Se-

rrano.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, el Ayuntamiento acordó:
Declarar excluido temporalmente del

servicio en filas al mozo Juan Vicente j
Calvo Jiménez en virtud a exención fi- »t

sica que le ha sobrevenido.
Que las sesiones ordinarias se cele- j

bren en lo sucesivo los mismos alias en
que ahora y a las ocho de la noche en
lugar de las nueve.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 29, supletoria a la del

da '26

.
1	 e.iones vi- ne una fábrica de yesoryión d 	 ses den-er 	 , 	

1G z., 	 .

• vados, en terrenos lindantes con la ca-
rretera de Len a Çördoba.

Conceder a la Sociedad Yesera Juli
la autorización que solici ta para ocup
con una linea eléctrica los caminos
veredas n , cesarios desde la fabrica
aceite y harinas de don Luis Fernánde

1.•••••n•n••11-1,11n07•n••••!)

cumplimiento a las dispesic 	

i Fetweitenehe 	 Cieiebte

orgánica.
Das Torres 6 de Noviembre de /921.

—Faustino Moreno.
VALENZUELA

Núm. 4.103
Don Juan Gallardo Stesin, Alcalde colla-

trtucional de esta villa.
fi rgo saber: Que habiendo si lo for-

mado el Padrón del Impuesto de cddu-
las personales para el en° 19.22 23 con-
forme a lo dispuesto en 1 Instrucción

e de 27 de Mayo de 1881 y dispsiciones
posteriores, estará, or puesto al público
en la Secretaria del Ayuntamiento du-
rante el plazo de odio din contados
desde e/ en que se inserte el presante
el Boedrin OFICIAL de   	 a
objeto de que puedan enterarse los in-
teresarse y formular las reclamaciones
que les aaistan

Valenzuela a 28 de Octubre de 1.921-
--a--E1 Alcalde, Juan Gallardo.

PEA ARROYA
Núm. 4.098

Don Simedn González Jurado, Alcaide
presidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saben Que ternieedn el padrón

11,11•MilMe

Don Antonio. Sänchez 	 Alcalde
I. 	 constitucional de esta.yil :a.

• Hago saber:- 7.Que terminado -el pa-
drón de cédulis.personal fs -de esta. villa
para el año de 1.922 se. enCti :ntra ex-
puesto al público en Mesa de la 'ecree
tafia municipal por . térinia0 de ainince,
días hábiles para oir reelamacion:erdle
los contribuyente que tasernde su dene
cho de reclamación canna diCtio daca-

Fuente Tójar 5 de . Neviem)re 1931
—El Alca! le, Antoni6 Säri .t-z

HIN /10.3•A DEL DUQUE
• 'd'Urca. , 4.081

Don Pedro breno Ropera, • Alcal le ac-
cidental del Ayuntaini rito de esta ni-
lla.
Hago saber: Que bprobailo por cite

Ayuntamiento, previo informe fa vora
ble del señor gegidor Sindico, el pro-
yecto de presupuesto ordinario para . el
año próximo, quela de manifiesto en es-
ta Secretaria municipal per té r tniao de.
quince días a los efectos 	 la ley inura,.-
cipal.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Hincjosai del Duque 8 de Noviembre-
de 1 921.--Pedro Obrero.
ed, 04 *0 4>. 4.03` €1n4> (>4) 0. 494 X> <1,-* $4 ekth emP,

ti a el' 5.3 	 o tä
ete•a~venZer..7.,,,Kee.

a
a

-pe) 8 do Noviembre de 1921.=
Alcalde, Francisco J. Castro.

FUENTI1 LA LANCHA
Núm. 4.071

)- ' Juan F611x Plaza Zarza, Alcalde
tistitucional de esta villa.
',

▪

 g0 saber: Que aprobado por el
:Itamiento de mi presidencia pre-
iuforme favorable del señor Regi-

•:: Nadie°, el presupuesto municipal
g 'ario para el próximo año de 1922 .1
[e S 'queda expuesto al público en !

Secretaria municipal por tdrmino
▪ence días, a los efecto de la ley

)(pie so hace público por medio
tesente para general conocimiento. !
lente la Lancha a 8 de Noviembre
921.—E1 Alcalde, F6lix Plaza.

LUQUE
Núm. 4.100

10 de los acuerdos adoptados por
ii Ayuntamiento durante el mes de
P ti nnbre del año actual, que for-

„ el Secretario que suscribe en I

Mariscal, cita a las afueras lela pata.
cida hasta fila5rica de yeso que dich•
societtñd gati -Constiteyen lo ésa las abro-
ximidede.s de 19 estación fdidea..

Declarar excluidos de he Junta Peri-
cial a los vocales nombrados en 1917,
habiendo designado el Ayuntamiento
por sil parte pera sustituirlos a don An-
tonio López Mansilla, don Eloy Martos
Ortiz y don Rafael Meinbiela Ordonez
y para suplente a don Antonio Ortiz
Pérez, asi como se formaron las temas
para los nombramientos que correspon
de hacer a le Adniinistracion de ilontri
buciones de la provincia y se designó al
Concejal don Antonio Rodriguez Alca
14 para VIcepresidente de dicha Junta.

Con lo que terminó la sesión.
Luque 29 de Octubre de 1921,..-=--Pau-

lino F Baena.
El extracto que procede tiré aprobado

por el Ayuntamiento en sesión de 2 del
corriente mes,

Luque 8 de Noviemb re de /921.—E1
Secretario, Patina° P'. B ena. -V.a B.':
El Alcalde, José J. de Vil1arreal.

DOS TORRES
Núm. 4.045

D 311 F. asirio Mor .no eludi r), Alcal-
de Presilenie del A y untamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento de mi ptesidencia, previo
informe favorable del serrar Regidor
Sindico, el proyecto de pre.su puesto or-
dinario para e/ ejercicio de 1922 a 23,
queda de manifinte en esta idannetaria
por término de quince alias, segun dis-
pone el articulo 146 de la vigente ley

de cédurdi peterides pata el ano de
1922, queda' expuestopÚblice en la
Secretaria de este' Ayuntairdento por ei

d, 4 plazo de 4i/ice dia.s a fin de que duran-
ar te el expresado 'plazo, puedan los co
y e prendidos en extteesado &muda anto ha-

de cer cuantas reclamaciones consideren
z justas.

a- 	 Perierroya 10 de Noviembre de 192l.„
a =El Alcalde, Sidiedn Geindlea-

FUENTE TOJAie
Nitni. 4.094

CABRA
Núm. 4.027

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su.
partido.

Por virtud del presente, en nombre
de S. M. el Rey don Alfonso MIL
(q. D. g.) exhorto y requiero a to-
das las autoridades e individuos de la
policía judicial y en ei mío les ruego
y encargo practiquen diligencias para
la busca y rescate de la caballería que
al final se reseña hurtadas a José
Peña Montes la noche del 23 de Octu-
bre último en terrenos del Cortijo
nombrado «La Nava», de este tér-
mino; poniéndola caso de ser habida
a disposición de este Juzgado con poa
seedores

Dado en Cabra a primero de No-
viembre de mil novecientos veinte y

• uno.—El Secretario, Licenciado: An-
tonio Gómez Paraiso. — Manuel Man-
cebo..

Reseña de la Caballerías
Yegua de 10 años, alzada

torda, crin larga, preñada, bebe orar
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los dosohreera corrick. calda baja
del pié Izquierdo, hierio cié /a Agri-
Jcola y el hierro de La Mundial C. nu-
mero 2' en la cadera izquierda.

POSADAS 	 !

.Núm.. 1.959
D. :Miguel Llamas-Rosales, Juez de

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mi-
litares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado'
ai vecino de Fuente Palmera don Emi-
lio Sánchez Quero, el dia diez y siete
de los corrientes, de ruedos de ex-
presada villa, y ceso de ser habido sea
puesto a disposición de este Juzgado-
con sus tenedores ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en ei
sumario que instruyo con tal motivo,
bajo e/ número ciento setenta y nue-

ize de mil novecientos veinte y uno.,
•

instrucción de este partido.

Admillistrocitin de Justic

Ciac40'm y em,vlazatnientas en
Materia criminal

Bajo los apetcibimientos proceden
con derecho; se cita o emplaza I
los Jueces y Tribunales respective
las personas que a continuación
expresan, para que comparezcan
día que se le señala o dentro (
término que se les fija, a contar de
la fecha de la publicac ión del Rin
cío en este periódico oficial, con ar,
glo a los artículos 178 de la ley
Enjuiciamiento Criminal, aee
Código de Justicia Militar y 68 de
ley de Enjuiciamiento Militar de h
rina.

Núm. 3.995
SILVA GARCIA José, vecino de I :-pititieeliirc:luri°181

caucin casado con Magdalena
., e, se. etGARCIA, comparecerá dentro del t r.- oxea la

mino de diez días ante el Juzgado el- eet. 2.°
instrucción de Aguilar de la Frontera k su cima
para preStar declaración en la caisa Art

u- gro dirpt3 de este año, por hurto de un
rro que fué hallado en su poder.

Rtal

Apercibido que si no lo hace le pa Areenzel
rarán los consiguientes perjuicios. neicipaie

Nrire. 4.047 	 ak>it5
rdoe:

u lelos p
turcidn e

el cuidan
de htrieca, d

le k cuyo ce

ri

trja 13‘a
t -era`

)11$11k1
ri
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pfre pan
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e., e en enet
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ien 	 r
seetoerress

Diócesis

natural de Lucena y vecina de Córdoba policia judicial de la Nación, procedan
en la calle Tierra Andaluza número tres a la busca de un arado de hierro de los :1
segun manifestó, y cuya comparecencia llamados tontos, propiedad del vecino
se interesa para reducirla a prisión acor- de esta ciudad don Manuel Benítez Me-
da en dicha causa, apercibiendola ade- dina, el cual fué hurtado en terrenos del
más a dicha pro cesada, que si no corma- Cortijo Las Majuelas de este término, =
rre dentro de indicado término, le pa- en la noche del ocho al nueve de loe co-

reirán los perjuicios consiguientes y será rrientes y caso de ser habido será puesto

declarado rebelde. 	 a disposición de este Juzgado con sus j

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades proceda a la bus-
ca y captura de la repetida procesada
constituyéndola en prisión en la cárcel

de este partido.
Dado en Ecip a nueve de Noviente

loe de mil novecieMtne veinte. y uno

ilegítimos poseedores; pues así lo tengo
acordado en ei sumario que se sigue en
este dicho Juzgado y Secretaria del que
r cuenda sobre referido hecho.

Dado en Montoro a diez de Noviem-
bre de mil novecientos weinte y uno..
Salvador Higueras...El Secretario, Ma-

riano López.

eüelaü-41 ge 	 TOeoe'loevedeze &te Cérikegm Núm. 271 14 Noviembre de 1921 	
"grAllA

e
gencias para averiguar el paradero del Mariano Merino--E1 Secretario, JOSe•

-.

la seerita Dolores POSO Márquez, de i Feenindez.
veinte y un anos de edad, soltera, hija e 	 CORDOBA
de den Joaquín y de dona Angelee e in- .1 Nütn:10 2
turnt de Canil es y vecina de esta. Villa, 1	 Cédulaile citación;
de estatura regular, delgada y ojos cla- e El salce Juez de instrucción de esta

de sus padres en la madrugada del din Ir en sumario que se sigue por lesiones

veinte y cuatro de Julio último, por un 1 contra Francisco Goezález Palasin (a) el

relojero de racionalidad francesa Ila- Chato, ha mandado se cite por medio

mado remando Gratti, cuyo segundo de la presente que se insertará en el Be-
meapellido se ignora, de unos cincuenta 	 lle OFiCIAL de esta provincia, a Fran-e

8/8.0B de edad, bajo, grueso, con bigoea' cisco Peinado (a) el Tuerto, que ha si-
rubio grande, el cual estuvo estableci- do carrero de la limpieza pública en es-
do en esta villa y después en la ciudad ta capital y cuya damas circunstancias y
de Priego, cuya busca y captura en su paradero se ignoran, para que en el ter- .
caso a disposición de este Juzgado, mino de diez días comparezca ante este
igualmente intereso. Dichos individuos Juzgado situado en la calle de Gióngo-
marcharon de ceta villa a la ciudad de, ra sin número con el fin de recibirle de-
Lucena en coche, desde all! a Cabra y clareción en expresado sumario; bajo
en el mismo dia se traslarlaron 's bona apercibimiento de que si no lo verifica
Menda y de este último punto desapa- le parará el perjuicio que haya In-
recieron a los dos o tres días ignorán- gar.
dose el actual paradero de amb- s. 	 Córdoba a treinta y uno de Octubre

Al mismo tiempo se 'l'ame por el de mil novecientos veinte y uno.—EI

presente al expresado inculpado Fer- Secretario Licenciado, Pedro Fernáudez
valido Geatti, a su, mujer, cuyo 	 Pintadcre

Tare y apolilles ae ignoran y a su hija 	 CORDOBA
Mignela Gratti, para que dentro de los 	 _Núm. 3.997

•

inserto en a ace 	 y

alzada, delo rata y el hierro ie parezcan ante este Juzgado,. con el fin día cito y llamo a Juan Egui
Com pañia La Mundial, letta C dime-

dano Vi- 	 FAL CUERO, Julián; cuyos Segur
.

de ce al primero a tetor de los cargos liar que dijo ser vecino de esta a la C2-- apellido y demás circunstancias perse
ro 2 anca derecha. 	 I

que le resultan y recibir declaración a Ile Molinos Alta número ocho a fin de les se ignoran; comparecerá dertro
-Con una rastra de rucho pardo de las otras dos, apercibiéndoles que de no que ceo/parezca en este Juzgado sito término de diez días ante el JuzgPdo

3 meses.. 	 t hacerlo les parará el perjuicio a que en cape Gór gota sin número, a las diez Instrucción de Posadas para notifica
CORDOBA' derecho hubiere lugar. horas para prestar declaración en dili- el auto de su procesamiento y recluci

Núm. 4.059) 	 Pedo en Rute a siete de Noviembre gencias que instruyo sobre lesiones cau- a prisión, decretada en sumario rular(

Don Joeé Eguilez y Orne& Castillejo, i de mil novecientos veinte y uno.—An- spdas a) mismo y para ser reconocido 294 de 1920, sobre hurto de caballee

jtte2 de instrucción de eta capital- f eonio Espejo Hinojosa. —El Secretario, por los IV &HOZ/3; apercibido de n6 reali- con la prevención de que si no lo VE

	

POS d presente, ell nombre de S. M. ;, Licenciado Rafael Perujo. 	 earlo de pararle el perjuicio procedente. fica será declarado rebelde y le par

el Rey (q. D. g„) exhorto y requiero a '. 	 ECIJA . 	 Dado en Córdoba a treinta y uno de el perjuicio a que hubiere lugar en d(

Melle he entenderles de la Nación, pro- 	 Núm. 4.093 	 Octubre de mil novecientos veinte y

cedan por medio de FILS agentes a la f. Don Mariano Merino Rodríguez, Juez uno.—José Eguilaz.—E1 Secretario Li-

busca e k* caballerits que al final se I 	 de instrucción de este partido. 	 censiado, Pedro Fernández Pintado.

ecsene, que el dis 1.° del actual, fueron 	 Por la presente y término de diez dias 	 MONTORO

austraidas a dore Pedro Ruiz Martinez, a contar desde su inserción en la Gaceta 	 Núni 4.097
vecino de esta, del sitio 'Puerta Nue- de fladrid y B OLETIN OFiCIAL de la Don Salvador Higueras Sabater, Juez jornalero y vecino de Puente Gonil

vedi de este partido, y a la captura y 1 provincia dc Córdoba, se cita, llama y 	 de instrucción de esta cite-Jad y su calle Castillo y domiciliado úWmarr

zonducción a esta Cárcel, come de- emplaza de comparecencia ante estepartido 	 te en dicha poblacion, procesadoi
Por el presente que se insertará en el causa por hurto de caballerías con

unido del autor o autores del hecho, y Juzgado a la procesada en la causa mi-

les ceballeries de ser encontradas las ¡ mero 52 del actual por hurto de aves de BOLFT111 OFICIAL de esta provincia y , mecerá en el tár mino de diez dins J

pxidrän a mí disposición, con la perso- i corral, Dolores Luna Avila, de cuarenta Gaceta de Naddrid, ruego y encargo a ' el Juzgado de instrucción de Utr

52, o personas en cuyo peder se encnen- 1 AfieS de edad, hija de José y Purifica- todas tes Autoridades, tanto civiles cc- i brijo apercibimiento de ser declar

Núm. 4.011
C ABA ÑAS LOPEZ Antonio; de r

te anos, hijo de Antonio y de RE

soltero, natural y vecino de Paente
nil en la cal'e Larga, comparecerá
el Juzgado de instrucción de Cdn

dentro de diez días para reducirlo a

sión en virtud de lo acordado en c,

que se le sigue por hurto, apera
que si no comparece será declarad(

beide.

ros, la 'cual free raptada del dorniciliii capital en providencia de hoy dictada

•

•

Dado en Posadas a veinte y siete.
de Octubre de mil novecientos vein-

te y, uno.— El Juez, Miguel-
El Secretario, Licenciado; Joaquín Igle
si 

SEÑAS 	 ocho días siguientes al en que aparezca Don José Eguilaz y Oviedo Castillejo,
I G ta de Madrid Bo- 	 Juez de lestruccián de esta capital

• MITIN OFICIAL de esta provincia, com- 	 Por el pretiente y término de quintoUna burra de ocho años, 1'52 de

•• •

cho.
Núm. 4.005

JUAN SUAREZ, Jiménez, de tre
y cuatro anos, natural de Casari n

hijo de Agnstin y Francisca, solt

ción, casada y sin prcfesión especial, mo militares y demás individuos de 	 rebelde.

neiicene
vicio 

y l

ra eImp. y Litg. (La Verdad' Librer ía par qsu

atracciónse   n
einciale 

i

pc

tren si no meditan, 9U legitima adquisi-
efida.

Dado en Cdrdoba Fi siete ite Noviem-
bre de mil noveciereos veinte y uno..

Fguilaz y Oviedo...El Secre-
tario, Licenciado, Pt deo Ferbindez Pin-
tado. •

RESEÑA
Bureo de 30 meses, indo osuno, pe-

queño y lucero.
RUTE

Núm. 4.074
Don Antonio Espejo !Enojosa, Juez de

instrucción del partido de Rateo
For el presente edicto - ruego y ()a-

cargo a todas las autoridades civiles y

militaras y demás agentes de la poficia

judicial de le Natiernepractiquan dili.
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